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FONDO 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

11 deber pone la pluma en mi mano para escri
bir sobre Soconusco: su incorporacion á la Repú
blica mexicana ha llamado la atencion pública: el 
gobierno del Estado de Guatemala, y varios escri
tores de Centro-América han presentado este suce
so con un carácter odioso; como un acto vitupe
rable, y digno de la mas alta censura: disipar las 
impresiones que haya podido causar la lectura de 
estos escritos dando á conocer los errores y estra
vios en que se ha incurrido, haciendo sentir la fuer
za de la verdad, y fundando la justicia con que ha 
procedido el gobierno de México en este asunto, 
es el objeto que me propongo: yo no podia callar 
cuando se ha tratado no solo de disputar el terri
torrito de Soconusco, sino de poner en duda la le
gítima agregacion de Chiapas á la República me
xicana: mi silencio pondria sobre mi frente un se
llo de deshonor y de ignominia, y no puedo resig
narme á semejante destino: siempre he defendido 
con esfuerzo los derechos de mi patria, y hoy mas 
que nunca tengo la voluntad de hacerlo: aunque no 
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fuese mas que por un efecto de grat\tucl, yo debí 
vindicar al supremo gobierno á q~ncn tan atroz. 
mente se injuria por haber cumph<lo con una d 
sus principales obligaciones, que es la con.serva 
cion de la intecrridad del terntorio de la Repubhc:i. 
Si yo no obra~e así, siguiendo lo_s impulsos_ de · 
corazon, cometeria un crímen, y Jamas podna per
donarme esta omision. 

Hubiera deseado dará este escrito mas estension 
de la que tiene para esclarecer mejor los puntos q~e 
en él se tocan; pero lejos de m1 pa1s, privado de m11 

libros, sin poder tener á 18: vista todos_ mis apuntes 
y manuscritos, no me ha s1d? esto pos1?le: el tener 
ademas que dedicar toda m1 atenc10n a la gran~ 
obra que estaba encomendada al congreso constl• 
tu yente, de que fuí miembro, la que hoy demanda la 
H. Junta Legislativa á que pe_rtenezco, y graves y 
prolongados cuidados de fam1ha, apenas me han 
dejado un tiempo muy corto de que _disponer: mI 

situacion ha sido embarazosa y afüctiva; y el cur• 
so de los acontecimientos y la urgencia, me han 
hecho improvisar un trabajo, para el que hubiera 
deseado calma y quietud de espíritu, que no puede 
tenerse cuando las circurtstancias en que me he 
encontrado han sido tan amargas para el que co• 
moyo no puede ser indiferente á sucesos que tanto 
afectan el corazon. 

Lo poco conocido que es t_odavia en la Repú· 
blica el Departamento de Chiapas, 1ue desde_ la 
época de la independencia es nna de sus partes m• 
tegrantes, ha sido causa de que apenas se tenga 
noticia de la existencia <le Soconusco, que era uno 
de sus partidos, y hoy es distrito suyo;_ del c¡ue por 
mas ele diez y ocho afios ha estado privado de he• 
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rho, hasta que por voluntad de lo-s pueblos que lo 
componen, y el decreto de 11 de setiembre del 
níio prócsimo prr~ado <le 18!2 se rein_corporó á (,1, 
y de consi¡!uieute á la República mexicana. . 
· Con el li'n, pues, de que se tengan algunas noti
cias, he procurado en este escrito reunir algunos 
datos; toco la parte de la historia, que sine de fun
d,rn1e11to al punto relativo á dicho territorio, con 
im poco de estension y aun minuciosidad, si ,;e 
,¡uic-rc, pero absolutamente indispensable para qno 
se conozca la exactitud de los hechos y la fidcli: 
dad con que se refieren: no se crea por esto que 1111 

designio ha sido tramr el cuadro completo de la 
historia de Chiapas en la época {1 que me refiero; 
trabajo que seria muy útil, y que si hubiera de abra: 
zar todas las partes de que debe constar, dana a 
conocer su importancia, su riqueza territorial, sus 
elementos de prosperidad, y el desarrollo y pro
greso de que es susceptible; pero esto exige una de
dieacion esclusiva y un trabajo prolijo para reumr 
las noticias que se encuentran diseminadas, á lo 
cual no puedo dedicarme en la actualidad. Sin em
bargo, no por esto he dejado de decir I_o necesario 
á mi intento; procurando en _todo seguu el precep
to de Quintiliano, de no decir mas m menos de lo 

. t " que conviene: ,,Quantum opusest, quantum salis es . 
(Quintil. instit. ora t., lib. 4, cap. 2.) 

La historia de los sucesos la arranco desde los 
tiempos anteriores á la conquista, para fundar me
jor los derechos de Chiapas y México: era preci
so dar á la narracion este encadenamiento hasta 
tocar con nuestros tiempos, porque al examinarse 
la cuestion principal por todos los aspectos en q~e 
debe verse, no podia omitirse el hacer referencia 



-n-

:'t muchos de estos sucesos, y para evitar la confu
sion y frecuentes repeticiones, me pareció mas con
\'enicnte que á ella precediese este rasgo históri
co, y que instruido ya el lector de los hechos, él 
por sí solo pudiera deducir las consecuencias, y 
pesar las razones que se espusiesen para apoyarla. 

En algunos puntos históricos que merecían 
ser tratados con ma:i cstension, tal vez habré pa
sado con rapidez; pero atiéndase á que mi objeto 
principal no ha sido escribir una historia comple
ta, sino únicamente lo que contribuyese á dilucidar 
el derecho que se ventila, y que tanto ha ocupa
do la atencion de los gobiernos de ambas repú
blicas. 

En la refutacion que hago de los escritos que se 
han publicado sobre esta materia, aparecerá algu
nas veces poca trabazon en las ideas; pero me de
c;idí á esto por seguir el mismo órden con que en 
ellos se presentan las varias especies que contie-

1 

nen, para que sea mas fácil hacer un cotejo, y per- 1 

cibir la debilidad de las razones que se oponen, ' 
la inexactitud de muchos hechos, y los graves er- ¡ 

rores en que se incurre: por igual motivo tambien 
1 se notarán algunas repeticiones que me hubiera 

sido muy fácil evitar, reuniendo en un solo punto 
de vista objeciones y especies de un mismo géne
ro, repetidas en todos ellos hasta el fastidio; pero 
he querido mas bien seguir á los escritores uno á 
uno en todos sus pasos, aunque esto produgese el 
defecto de la repeticion; porque así se lograba la 
ventaja de que se fijasen mas los conceptos, y se 
conociese mejor el error, Y o he seguido lo que de· 
cia Séneca á Lucilio de que en materias graves é 
importantes se debía poner mas cuidado en las co· 
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sas que en las palabras: ,,Quere guod scribas, non 
quemadnwdum.". Séneca, cpist. 115. 

En fin, en este escrito presento un bosquejo; pe
ro un bosquejo en que armado de una severa im
parcialidad, resalta In. verdad de los hechos tales 
como pasaron. He procedido así, porque este es el 
primer deber de un esc1·itor; de esta manera se di
siparán las dudas que se han suscitado, y quizá se 
evitarán cuestiones con que se intenta turbar la 
tranquilidad de un pais que se ha preserrndo de 
tantos males, buscando su seguridad y su refugio 
en el seno de una nacion grande y respetable como 
Ml'xico. ¿Por qué se intenta arrebatarle este bien? 
¿por qué se procura perjudicarlo? ¿se tiene acaso 
d designio de envolverlo en las calamidades que 
casi han estinguido la vida de Centro-América, 
en los horrores de una ¡ruerra desastrosa como la 
<¡ue ha sufrido aquella República, cuyo sucio se 
halla salpicado de sangre, y de que se encuentran 
vestigios por todas partes? Se quiere encadenar el 
destino de un pueblo que sacudió la servidumbre 
y abandono en que babia vivido, para entrar en 
una nueva vida, en un órden social, de cuyas ven
tajas ha participado? Estas solas consideraciones 
bastarían para impulsarme á cumplir con un deber 
sagrado respecto de un pais donde nací, y que tan
tas veces me ha honrado con su confianza y con 
pruebas inequívocas de distincion. El callar en 
asunto de tanta entidad le seria funesto, y se in
terpretaría desfavorablemente: tendría en tal caso 
que ocultar mi vergüenza, y no sabría qué respon
der á los reproches de mis conciudadanos. Dejar 
ultrajar el honor de la nacjon, del supremo gobier
no y ciernas autoridade& que han tenido parte en 
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cste suceso, y <le cuyo proceder se ha lrn.blado con 
tanta dureza, seria una infamia: yo he querido ale
jar de mí esta marca de ignominia y degradacion; 
y salgo al frente á combatir cs:ts pretensiones y 
soñados derechos sobre un territorio que ha sido 
y es de Chiapas. 

Los que ven con aprecio los intereses naciona
les, los que están poseídos del amor de la pátria, 
desean 811 prosperidad y que su dignidad se con
sene ilesa, no desdcfia1·án leer con atencion este 
escrito. La sana. razon, la críticn. imparcial y un 
raciocinio exacto, sacarán de él las armas necesa
rias para confundir y abatirá los que intentan ha
cer valer pretcmiones absurdas é injustas. 
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CAPITULO 1, 

Sltuacion ~ del departamento.de Chlapa.1.-Soc011useo.-So eeteeeion,-A.5-
petto del paJs.-Su cllma.-Prodacclones.-sn Importancia ántes de la cooqubta. 
-su poblacloo.-Emlgnclon de 1111 babltantes.-Invaalones que SQfrieroo.--Qae 
daron someUd'" , looemperad..,,. de 11'1ico,-Leres, hibl"" y - de es 
tos pueblos. 

1 
A situacion geográfica del departamento de 
Chiapas, que en tiempo de la dominacion es
pañola era la intendencia del mismo nombre, 
y despues estado de la federacion bajo el régi
men de 1 824, no está determinada con exactitud. 

Jnarros • lo coloca entre el 14° 40' y 17• 30' latitud septen
trional, y entre el 282• y 284• 30' de longitud: el diccio
nario geográfico por una sociedad de literatos O entre el 
15° 12' y 17° 30' de latitud Norte, y 85• 28' y 9()0 44' 
longitud Oeste: en una nota estadística del departamento 
pnblicada en el Diario del gobierno t se dice que está en-

' Ju~ comp. de la hist. de Guatemala, tom. 1 t.rat. 1 cap. 2. 
•• Diccionario geogrtfico citado, publicado en Barcelona en 1830, pala 

hra Chiapa,, 

t Diario del gobierno de 13 de setiembre de l!WI. 


